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Esta política será publicada y difundida a todo el personal y partes interesadas, para obtener así su cooperación, 
participación y obligatorio cumplimiento.  

IMPORTADORA MONTECARLO MOTORS S.A.S., consciente de la importancia del 

cuidado de la salud y la seguridad sus colaboradores, contratistas, proveedores y demás 

personal vinculado al desarrollo de sus procesos; se compromete a dirigir sus esfuerzos 

en proveer y mantener condiciones de trabajo seguras y optimas en cada uno de los 

ambientes laborales, junto con el fomento de una cultura de autocuidado y 

responsabilidad de las directivas y de los trabajadores frente a la implementación y 

mantenimiento del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo mediante 

la gestión de riesgos laborales. 

La gerencia general plasma su compromiso con Seguridad y Salud en el trabajo a través 

de los siguientes objetivos: 

1. Implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

asignando los recursos humanos, tecnológicos y financieros, garantizando el 

cumplimiento de los objetivos. 

2. Generar un ambiente seguro para todas las partes interesadas de la organización, 

frente a una adecuada identificación de peligros, evaluación, valoración y control de 

los riesgos, por medio de la realización de actividades de promoción y prevención. 

3. Proteger la seguridad y salud de todos los trabajadores, mediante la mejora continua 

del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) en la 

empresa; y  

4. Cumplir la normatividad nacional vigente aplicable en materia de riesgos laborales. 

5. Fomentar la participación de los trabajadores en el Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 
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